
 

 

 

PAPELETA ELECTORAL - Elecciones Vocales CGPJ 2001 
 

José Antonio Alonso Suárez 
Audiencia Provincial. Sección 7ª Penal de Madrid 

 
Gregorio Alvarez Alvarez 
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción, nº 2 de Salamanca 

 
José Manuel Bandrés Sánchez Cruzat 
Sala Contencioso-Adiministrativo del T.S.J. de Cataluña 

 
Montserrat Comas d’Argemir i Cendrá 
Audiencia Provincial. Sección 10ª Penal de Barcelona 

 

Arcadio Díaz Tejera 
Juzgado de lo Penal, nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria 

 

Ignacio Espinosa Casares 
Pte. Sala Social. T.S.J.  de la Rioja y Juez de Menores 

 

Rosario Fernández Hevia 
Juzgado de lo Penal, nº 2 de Gijón 

 

Angel Juanes Peces 
Pte. del T.S.J. de Extemadura 

 

José Antonio Martín Pallín 
Tribunal Supremo. Sala 2ª Penal 

 

Javier Martínez Lázaro  
Audiencia Pr ovinciall. Seccion 17ª Penal de Madrid 

 

José Martínez-Arenas Santos 
Sala Contencioso-Administrativo. T.S.J. de Valencia 

 

Inmaculada Montalbán Huertas 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, nº 3 de Granada  

 

Fernándo Salinas Molina 
Tribunal Supremo. Sala 4ª Social 

 

Alfonso Villagómez Rodil 
Tribunal Supremo. Sala 1ª Civil 

 

 
 
Aunque la Asociación, presumiblemente, sólo tendrá derecho a promover cuatro 
candidatos, ya que al día de la fecha no se conoce el número exacto, cada elector 
podrá votar hasta un máximo de 8, pudiéndose votar a menor, pero no a más, en cuyo 
caso el voto será nulo. 
 
El plazo para el voto por correo concluye a las 24 horas del día 6 de julio de 2001; el voto 
por fax o mail se amplía hasta las 15 horas del día 9 de julio. 
 
Quienes voten por fax habrán de remitir copia del DNI o carnet identificativo; quien lo 
haga por mail habrá de enviar datos identificativos y, en su caso, un nº de teléfono de 
contacto para poder comprobar la identidad del votante.  
 
Pueden votar todos los afiliados que estén al día en el pago de cuotas, incluidos los que se 
encuentren en situación de servicios especiales. 
 
Aunque la comisión facilita modelo de papeleta será válida la votación en cualquier tipo 
de soporte. 
 


